
 

 

Medellín, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Liquidatorio - Sucesión Testada  

Demandante 

Dolly de Jesús Gómez de Gómez  

Dora Eliana Gómez Gómez  

Diana Maryory Gómez Gómez  

Ariel Alonso Gómez Gómez  

Causante  Luis Eduardo Gómez García  

Radicado 05001 3110 005 2022 00532 00. 

Interlocutorio N° 722 de 2022. 

Decisión 
Declara abierto y radicado el proceso 

de sucesión. 

 

Advirtiendo el cumplimiento de los requisitos sustanciales del art. 1008 

y ss., del C.C., amén de las exigencias formales de los arts. 82 ss., y 

487 del C. G. del P., se hace viable la admisión de la SUCESIÓN 

TESTADA del causante LUIS EDUARDO GÓMEZ GARCÍA.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUEZ QUINTO DE FAMILIA 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de 

SUCESIÓN TESTADA del causante LUIS EDUARDO GÓMEZ GARCÍA 



quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía N° 552.347, 

fallecido el día 15 de noviembre de 2015 en la ciudad de Medellín, 

Antioquia, y quien tuvo su último domicilio en la misma localidad.   

 

SEGUNDO. – IMPARTIR a la presente acción el trámite establecido 

para el proceso LIQUIDATORIO, contenido en el Libro III, Sección 

Tercera, Título I, Capitulo IV del Código General del Proceso.   

  

TERCERO. – RECONOCER como CÓNYUGE SUPÉRSTITE a la señora 

DOLLY DE JESÚS GÓMEZ GIRALDO, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía N° 21.315.846, habida cuenta que se encuentra 

acreditada sus calidades, con la copia auténtica del registro civil de 

matrimonio y quien, además, a través de su apoderado, manifestó 

renunciar a gananciales.  

 

CUARTO. – RECONOCER como USUFRUCTUARIA a la señora DOLLY 

DE JESÚS GÓMEZ GIRALDO, atendiendo la última voluntad 

testamentaria del señor LUIS EDUARDO GÓMEZ GARCÍA plasmada 

en escritura pública No 1.682 del 12 de abril de 2012 de la Notaria 29 

del Círculo de Medellín, en lo términos que allí se indican.   

 

QUINTO. – RECONOCER como HEREDEROS TESTAMENTARIOS a la 

señora DORA ELIANA GÓMEZ GÓMEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 43.590.785, la señora DIANA MARYORY GÓMEZ 

GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.573.086 y al 

señor ARIEL ALONSO GÓMEZ GÓMEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 98.542.780, hijos del fenecido LUIS EDUARDO GÓMEZ 

GARCÍA, quienes de igual manera, acreditaron sus cualidades con 

copias de sus registros civiles de nacimiento, de cara a la memoria 

testamentaria de marras, y quienes también, a través de su apoderado, 

manifestaron aceptar la herencia con beneficio de inventario. 

 



SEXTO. – Al tenor de lo normado por el artículo 497 del C. G. del P., 

REQUIÉRASE a la ALBACEA con tenencia de bienes, designada en la 

clausula octava de la memoria testamentaria en que se funda este 

liquidatorio, la señora DOLLY DE JESÚS GÓMEZ GIRALDO, para que 

exprese si acepta o no el citado cargo, en los términos y para los fines 

que consagra el artículo 1333 del Código Civil y podérsele reconocer 

como tal. 

 

SÉPTIMO. – EMPLAZAR a todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el corriente proceso sucesorio, de conformidad 

con lo ordenado en al artículo 490 del Estatuto Procesal. A su vez, en 

los términos del artículo 108 ibidem, con observancia de lo dispuesto 

en el canon 10° de la Ley 2213 de 2022. En ese orden, SE DISPONE 

que, por el Despacho, se proceda con la inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito.  

 

OCTAVO. – INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN- la apertura de la presente sucesión, acorde con lo 

dispuesto en el artículo 490 del C. Gral del P., en concordancia con el 

artículo 844 del Decreto 624 de 1989 (Estatuto Tributario). Lo anterior 

con el fin de que ésta se haga parte en el trámite y obtenga el recaudo 

de las deudas de plazo vencido y de las que surjan hasta el momento 

en que se liquide la sucesión. 

 

NOVENO. - RECONOCER personería al abogado ALEJANDRO TORO 

PÉREZ, portador de la tarjeta profesional N° 331.086 del C. S. de la J., 

para representar a los poderdantes en los términos de los poderes 

conferidos. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  
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